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GONVENIO GENERAL DE COOPERACIOI-I CELEBRADO ENTRE LA

UNIVERSIDAD NAC¡ONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, LI\ ALCALD|A DE

PUERTO CORTÉS y LA EMPRESA ttACtONAL PORTUAR|A

Nosotros, por una parte, La UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS,

que en lo sucesivo se denominará UNAH, con domicilio legal en 1'egucigalpa, Municipic

del Distrito Central, Honduras; representada en este documento por el Rector RAÚL

ANToNlo sANTos, mayor de edad y vecino de Tegucigalpa; por otra parte el

MUNICIPIO DE PUERTO CORTÉS, que en lo sucesivo se denonrinará PUERTO

CORTÉS, representado por el Alcalde Municipal ALLAN RA¡/OS, mayor de edad y

vecino de Puerto Cortés; y por otra parte la EMPRESA NACIONAL PORTUARIA, que

en lo sucesivo se le denominará ENP, representada por el Gerente Generaly Secretario

del Consejo Directivo Edwin Araque, mayor de edad, vecino de Tegucigatpa y con

residellcia temporal en Puerto Cortés, hemos co¡rvenido celebrar el presente Convenio

Gene¡'al de Cooperación.

CONSIDERACIONES:

DECLARA LA UNAH

Que es la Universidad estatal fundada en 1847 teniendo a su cargo, de acuerdo

con la Constitución de la República de Honduras, la exclusivldad de organizar,

dirigir y desarrollar la educación superior y prcfesional del país.

Que de conforrnidad csn su Ley Orgánica, tiene como misión contriburr al

desarrollo social, económico y cultural de tlonduras mediante el cultivo de la
Ciencia, la Tecnología, las Letras y las Artes, por medio cle Facultades, Escueias,

Institutos y Laboratorios de Investigación para la capacitación y el adiestramiento

de profesionales y especialistas.

Que la Cornisión de Transición según el acuerCc l.lo. 78 (setenta y ocho) en fecha
19 rlel mes dc ahril rle 2OOA ha a¡rtnrizqrln l¡ r.¡nraconlaniÁn loncl an ol F2antnr
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¡J¡-\.Lrtr\r{ EL tvluNtl¿ll-ltJ UE putsit ¡ U UOR-IES

Que el 05 de Marzo de 1869 según Diario Oficial La Gaceta editada el 17 de
Marzo de 1869 en la ciudad de comayagua, y que de acuerdo con la Ley de
Municipalidades vigente en su articulc 2;"El Municipio es una población r:
asociaciÓn de personas residentes en un término municipal, gobernada por una
municipalidad que ejerce y extiende su autoridad en su territorio y es la
estructura básica territorial del Estado y cauce inmediato de participación
ciudadana en los asuntos públicos."

Que tiene como misión promover el Desarrollo lntegral del Mu¡licipio mediante la
presentaciÓn eficiente de los Servicios Municipales, con ei fin de rnejorar la
caiidad de Vida de la Población, incorporando la participación activa de la
Ciudadanía' Que las facultades de administrac;ón general y representación legal
de la municipalidad corresponderá ar arcarde municipal.

Que las facultades de administración general y representación legal de la
Municipalidad de Puerto Cortés corresponden alAlcalde Allan David Ramos, cargo
para el cual fue electo de acuerdo a la ley y juranrentado según acta No, 40-06 el /-f
dia 24 det mes de enero de 2006. I It,/J./

DECLARA LA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA

a) Que es una instituciÓn descentralizada del Estado creada mediante Decreto
Legislativo número 40 del 10 de octubre de 1965 y publicada en el diario oficial
"La Gaceta" número 19730 del 1o de diciembre de 1g65.

Que tiene como objetrvo el desarrollo económico del país, proporcionando
servicios e instalaciones adecuadas y eficientes en los puenos maritimos. Basa
su liderazgo en su compromiso perrnanente de rnejorar la calidad de los servicios
portuarios mediante el establecimiento de relaciones rentables con los grupos de
interés (clientes, empleados, proveedores, gobierno y sociedad). eue su meta es
crear posiciones lideres en el mercado con el ob,jeto de estabtecer y desarrollar
proyectos de inversión a corto, mediano .y rargo prazo a fin de proporcionar
servicios portuarios de cali'Jad y rerrtabilidad ofreciendo a nuestros clientes
tarifas conrpetitivas muy flexibles que ncs permitan competir en una economía
global.

Que ha autorizaclo la representación legat según acuerdo ejecutivo No.52g. al
/l¡ra^¡^ --r F '
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CONVIENEI.I

Por parte de la UNAH:

La UNAH esiá en la disposición de apoyar la firma de este convenio general qure

permita servir de espacio de referencia para que a partir del mismo se pueda

desarrollar convenios, acuerdos o pactos particulares, para desarroilar proyectos

o actividades de manera bilateral o nrultilateral entre las partes; se establecerán

vinculos fraternos de cooperación entre la lJl'lF.fl, Puerto Cortés y la EtlP con el

propósito de desarrollar la ecJucación superior en P,¡erto Cortés y diseñar

proyectos de educación superior que tengan innpacto y utilidad en la

modernización de la ENP.

La UNAH para la ejecución del convenio incentiva la interdisciplinariedad y la

cultura de trabajo en equipo, mediante alianzas estratégicas entre varias

unidades acaciémicas v administrativas.

La UNAH para la ejecución del convenio plantea una estrategia de acción en la
cual promueve la participación de la UNAH en el Valle de Sula como instancia

regional de mavor acceso al sector poblacional representado por la ccmuniCad

de Puerto Cortés.

l-a UI{AH dentro del marco de sr¡s respectivas competencias, en la ejecución ,Cel

presente Convenio, y de cualquier Convenio derivado o tareas derivadas clel

misrno, nlantendrá una actitud crítica, reflexiva, independiente, auténoma y de
respeto al tnarco legaide sus respectivas competencias, frente a ios asuntos que

correspondan al Municipio de Pueño Cortés o a la ENp.

Por parte del Municipio de Puerto Cortés:

Que está en la disposición de apoyar la firma de este convenio general q¡e
perrnita servir de espacio de referencia para que a partir del mismo se pueda

desarrollar csnvenios, acuerdos o pactos particulares, para desarrollar proyectos

o actividades de manera bilateral o multilateral entre las partes y estahlecerán
vinculos fraternos de cooperación entre Puerto Cortés, la UNAH y la ENp con el
propÓsito de desarrollar la educación superior en Puerto Cortés y diseñar
proyectos de educación superior que tengan impacto y utilidad en la

modernización de la ENP.

Que para la ejecuciÓn de este convenio incentiva la intersectorialidad y la cultura
de trabajo en equipo, mediante alianzas estratégicas entre varios sectores.

Que para la ejecución del convenio se adapta a la estrategia de acción en la cual
se promueve la participaciÓn de la UNAH en el Valle de Sula conro instancia
fñn¡r'lnAl rl¡r rnarrnr áñr\6¡art al oanl,rr nnhlaai¡^^l ,{^ t^ -^^^
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derivadas del mismo mantendrá una actitud crítica, reflexiva, independiente,
autónoma y de respeto al marco legal de sus respectivas competencias frente a
los asuntos que correspondan a ra uNAFr o a ra ENp.

Por parte de la Empresa l,lacionat portuaria:

a) Que está en la disposición de apoyar la firma de este convenio generar quepermita servir de espacio de referencia para que a partir del mismo se pueda {l ^, tdesarrollar convenios, acuerdos o pactos particulares, para desarrollar o.r*", \ti j[Ml
t\l / 

|
o actividades de manera bilateral o multilateral entre las partes y establec"r¿n Vvínculos fraternos de cooperaciÓn entre ENp, la UNAH y puerto cortés ."; ; \ {

:propÓsito de desarrollar la educación superior en puerto cortés y diseñarproyectcls de educación superior que tengan impacto y utiridad en ra
modernización de la ENp.

b) Que para la e'jecuciÓn del convenio incentivará la interdisciplinariedad y la culturade trabajo en equipo, mediante alianzas estratégicas entre varias unidades
departamentales y administrativas de la misrna.

c) Que para la ejecución del convenio se adaptará a la estrategia de acción en la
cual se promoverá la participación la UNAH en el Valle de sula como instancia
regionar de mayor acceso ar sector pobtacionar de ra zona. 

/' ' rv 
'r 'ütc¡r ru¡c¡ 

f )
d) Dentro del marco de sus respectivas competencias ra ENp en ra | /e¡ecución del Vconvenio' y de cualquier convenio derivado o ta¡'eas derivadas del mismo i ,/ ^

mantendrá una actitud crítica, reflexiva, independiente, autónoma de ,."routo 
" 

(
marco legal que legitima las tjistintas competencias institucionale, rrent" ; ; i

asuntos que correspondan a la uNAH o al Mtrnicipio de puerto cortés.

Que expuesto ro anterior, están conformes en sujetar su cofnpromiso a rostérminos y condiciones insertos en las slguientes:

CLÁUSULA.S

PRIMERA' Este convenio tiene por objeto establecer virrculos fraternos de cooperaciónentre la UNAH, el Municipio de puerto Cortés y la ENp; ccn el propésito cte apoyardesde el punto de vista técnico académico a las instituciones de puerto cortés en laplanificación y Cesarrollc de sus proyectos de desarrollo comunal; en el caso de la ENpen el apoyo y diseño de proyectos que tengan irnpacto y utilidad en la modernizaciónde la ENP contribr-ryendo de esta manera a mejorar la calidad de vida de la población.

SEGUNDA' Las par-tes podrán acudir ar presenre 
^ñnr,én;^ 
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Para tales efectos, podrán adelantar proyectos conjuntos, celebrar contratos entre ellas,que tengan cotno objeto actividades de investigación y desarrollo científico otecnolÓgico, o contratar conjuntamente con terceros la prestación de servicios clecarácter científico o tecnológico.

Lo anterior, sin perjuicio det derecho de cacra una
proyectos y actividades independientemente de este
contratar los servicios tje terceros.

de las par-tes de realizar sus
acuerdo, pudiendo para tal fin

TERCERA' Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, ras partes ¡evarána cabo las siguientes actividades:

a) colaborar mutuarnente para generaf condiciones que beneficien a rosprofesionales del fi4unicipio tratando de elevar ra carrdad académico..científica yprofesional de los programas de estudic de maestrías, y ras carreras técnic¡rsque fa UNAH este impartiendo en er momento, pafa efro se programaráconjuntamente la ejecución de proyectos específicos orientados a vincurar elsector educativo superior con el productivo.
b) Desarrollar acciones conjuntas, principatmente en ro rerativo af intercambio deexperiencias científico-educativas, mediante ras cuares se rogren impactosimporta ntes en el fc,rtalecimiento instituciona l.c) Realizar intercambios cfe publicaciones y conferencias rerscionados con temasde mutuo interés.

" r;:::orar 
iniciativas de servicio que apoyen ia sosrenibiridad de todas ras

'\4

e) Organización conjunta

sector productivo, tafes
de actualidad.

cle proyectos de a*o impacto en ra competitividacr dercomo conferencias y paneles Internacionafes en temas

0 Realizar investigaciones conjuntas e intercambiar experiencias en áreas de

il::ililiin:,::':,f los servicios acadén, ico-emp resa ria res q ue apoya n

g) Desarrollar e implementar un plan de promoción y comerciarización de roseventos internacionares y de impacto nacionar a rearizarse.h) Elaborar un plan minimo de trabajo anuaf que incruya ros principares proyectos a' desarrolfar' dicho plan deberá ser aprobado en común acuerdo antes de adoptarcompromisos relacionados con su ejecución. 
.

:;::;,, ::::":,'J:ffj:,:::i:::1,1",o, objetivos de, convenio,,as partes
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Alcaldía de Puerto cortés por el señor Aicalde Ailan David Ramos Molina u otros
que er designe; y por parte de ra ENp, er señor Edwin Araque u 

'tros 
que er

designe.

B) cCIMlrÉ TÉcNlco DE EJECUCTóN: se conformará para eada proyecro
especÍfico, por los representantes técnicos de la uNAH, escogidos por el comité
coordinador por consenso, que tengan a su cargo la ejecución de los proyectos
o el cumplimiento de los contratos o demás compromisos con terceros.

QUINTA' Las partes se comprometen a estimular y fortalecer el objetivo de este
acuerdo así:

' 0bligaciones conjuntas

a) Reunirse por lo menos dos veces al año para pranificar y evaluar los logros
acordados de conveniencia mutua y reorientar sus esfuerzos a fin de revisar la
elecución de lo planificado.

b) Presentar propuestas de proyectos yta servicios de carácter bilateral o
multilateral a consideración de los miernbros del presente acuerdo.

c) Promover acuerdos multisectoriales de cooperación como una
complementariedad de las fortalezas técnicas, tecnológicas y cientificas de sus
miembros, que permitan ofrecer alternativas confiables y oportunas a los
problemas def municipio.

d) lntercambiar y suministrar información, metodoiogías y tecnologías acordadas
conjuntarnente.

sExTA' una vez sean presentadas las propuestas ar coMirÉ cooRDlNADoR para
desarrollar proyectos yio servicios, las partes acordarán el miembro que actuará como
líder y único responsable frente a terceros. $in embargo, las partes se comprometen a
suscribir contratos, acuerdos o proiocolos cle trabajo individuales para el desarrollo de
proyectos y/o servicios bilaterales, con inciicación expresa de las responsabilidades
financie'i'as y regares y de ras acti'¡idades propias de cada una de ras partes.

Cada una de las partes, será

ejecución idónea, completa y
bienes y servicios acordados

individual arriba mencionados.

con respecto a ta otra, totalmente responsable de la
oportuna de los compromisos y del suministro de los
en los contrat.s, acuerclos o protocolo de trabaio
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Las partes no se verán

pérdida o daño, directo o

comprometidas la una

indirecto sufrido por ia

con la otra pcr motivo de cualquier
Otfa paftg. inchlrrcndn la nÁ..{¡r^ -¡-



del acuerdo, deberán ser acordados
:

actividades del proyecto ylo servicios.

r_. _, vv.vv ,,v \,er vr'JrrJo (;rtr,tcllu¿juos oenlro
exp!'esamente con anterioridad al inicio de las

SÉpf¡fUR. tn cada urro de los contratos, acuerdos o protocolos de trabajo que
suscriban las partes con el fin de desarrollar prcyectos y/o servicios bilateraies omultilaterales' se introducirá una cláusula que regure er manejo de ra propiedad
intelectual de la informacién, conocimiento o cuarquier otrc lnterés protegible que cadauna aporte a la cooperaciÓn, asf como sobre la distribución, uso y explotación de losnuevos resultados' Los acuerdos específicos sobre distribución de la prooiedarl
intelectual tendrán en cuenta el aporte o esfuerzo de cada parte y, sí fuere et caso, el detercercs patrocinadores o benefactores.

ocrAVA' Las partes se comprometen a no divulgar, difundir o usar por ningún medio,sin consentimiento escrito de cada una de las partes de este Acuerdo, ," ,"r"r*".,u,que les haya sido revelada por fa otra parte bajo expresa condición de preservar sureserva' o gue teniendo la misma naturaleza sea ce interés coniunto y se desarrorie oresulte de los trabajos que le sean encomendados o estén a su cargo en virtud de raejecución def presente acuerdo.

La obligacion de confidencialidad se extiende a todos fos dependientes, subordinados,socios' aliados u otros terceros, que cada parte vincule ar desa'oilo de ros proyectos
específicos ob;eto de la cooperación.

La obligación de conficiencialidad es permanente y suLrsrstirá más allá de la expiracióndel plazo del c'¡nvenio general de cooperación o de los convenios específicos decooperación' contratos' órdenes u otros instrumentos de negclcios que se suscrban endesarrollo del convenio general; tan solo cesará por er consentimiento expreso y escritodel representante legal rle la parte titular de la información; porque la ínfoi"mación sehaya hecho pública por medio diferente a la accién u omisión de ras partesconvenientes; por mandato de autoridad judicial o administrativa competente; o porministerio de ia ley.

NovENA' El presentc convenio tendrá una vigencia de s (cinco) años, contados a partirde la fecha de su firma, y podrá ser pt'orrogado previa evaruación de los resultadosobtenidos' mediante notificación escrita, a menos que una de eilas comunique a ra otrapor escrito y oon 12 (doce) meses de antelación su intención de darro por terminadoantes del plazo fijado.
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a)

b)

Mutuo acuerdo entre las Partes;

Decisión del Comité Coordinador' si en la evaluaciÓn

encuentra que no se han logrado satisfactc¡rianlente

cooperaciÓn y no se acuerdan medi'Jas remediables

siguiente;

lncumPlimiento reiterado de los

acuerdc o de los contratos que se

anual de resultados

los obietivos de la

idóneas Para el año

compromisos u obligaciones det presetrte

suscriban en desarrollo del mismo por partec)

alguna de las Partes'

d)PordecisiÓnuni|ateratdecua|quierade|aspartes,|acua|debesernotificadapor

escrito a la otra parte con doce (12) meses de antelaciÓn'
/a\.

cuando se encuentre vigente cuarquier contrato suscrito con ocasión del presente

acuerdo, las pai-tes deberán cumplir con sus compromisos y obligaciones hasta la

finalización del mismo'

DÉclMA 
'RIMERA. 

Este convenio de cooperación solo podrá ser modificado o

enrnendado por medio de acuerdo mutuo essrito y firmado por todas las partes' Las

modificaciones o adiciones obligarán a las partes a partir de la fecha de su firma'

DÉCIMA SEGUNDA. cuarquier controversia que surja entre ras partes der presentr

convenio general de cooperación, de los convenios especificos de cooperaciÓn o dt

cualqr¡ier otro instrumentr¡ que Se extienda entre ellas en ejecuciÓn del convc

general, será resuelta por todas las partes'

OÉC¡fUl TERCERA. Para los efectos pertinerrtes' queda prohibicio a las partes' ced€

derechos provenientes der presente convenio sarvo acuerdc expreso de ras mismas'

Después de haber reído, ras partes otorgantes, er contenido totar der presente c'n"ren

y enterados de su obieto, valiclez y efectos legales' lo ratificamos' aceptamc¡s

firmarnos cinco originales, en la cittdad de Puerto cortés a los 30 dias del mes de jur

del dos

NTONI

Rector

ALLAN RAMOS

Alcalde

Puerto Cortés

III

Gerénte-Generi

Empresa Nacional Pc
UNAH

SANTOS


